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EL ECO DE LA MONTANA. 

CARTA ABIERTA. 

Sr. Marqués de 
Madrid. 

Mi disting-iiido amig-o: Las observacioiíos (|ue 
V. rao haco, i·ertíi'ent(3.s d los oi'íg'ones dol iniHia.s-
terio de Sau Podro do Bosalú, uo puodou ser mís 
t'uudadas, habioudo padecido error todos 1(JS (̂ 110 
hasta la foclia nos hemos ocuiiado de dicha casa 
religiosa, coino procuraré demostrar ou uua de 
mis próximas obritas sobre el coudado do Besalú. 

Mil g-racias por el interès que se toma V. por 
nuestra historia y por sus atiuadas observacioues 
à mis Noticias históricas que estimo en muclio. 

Me pide V. mi pobre opini(3u 
sobre la tan debatida acta de 
consagración de la ig-lesia de 
Santa Maria de Ridaura, íijada 
por los Benedictinos, que escri-
bieron la Historia del Lan-
guedoc, en el afio 858. Con la 
tVauíjuoza quo me es pròpia, 
debò manifestar a V. (jue no 
soy del parecorde vaestro ilus-
trado colega de la Real Aca
dèmia de la Historia, nuos-
tro comúu amig'o 1). Joaquíu 
Botet y Sis(3, quien, en su no-
tabilísima obra Los Condes 
beneficiarios, impug-na la re-
duccióu dol citado documento. 
Mi opiniíjn se inclina, por el 
examen do documontosy ])rue-
bas eneontradas eu el Tras
llat del mouasterio de Ridau
ra, en admitir la fecha fijada 
por los Benedictinos, en lug-ar 
de la de Mr. Mabille y Sr. Bo
tet. En lo que no me cabo duda 
alguna (impug-nando al sonor 
Botet), es que el monasterio 
do Ridaura uo dependio nunca del de San Esteban 
de Banolas, y sí del de Santa Maria de la (írassa 
eu virtud de la douación liecha à dicha casa reli
giosa por el cnide de Barceloua, Suüer, en el 
ano 937. 

He aquí el capitulo que dedico, en el tomo I\' 
de mis Noticias que tengo en preusa, a este 
asunto. 

«El conde de Besalú Wifredo, agradecido a la 
Virgen Sautísima y por el bien de su alma y de 
la de los suyos, edifico on el ano 8,52 el mon;isto-
rio de Santa Maria de Ridaura. Dedico su io'lesia 
H la Reina de los (Jielos Maria, y la dot() cou pin-
gúes rentas y particularmente cou las Iglesias do 
San Pedró y San Juan, para sustento de bjs (jue 
debían servir en ella y mayor esplendor del cuito 
diviuo, y cuya dedicacicin tuvo lugar el dia 1." 

de Octubre del ano 8.')8. Según se dosprende del 
acta de su cousagracicju, el conde Wifredo rog() 
al obispo (lo (jcroua Souiofrodo (juc pasase a con
sagrar dicha iglesia, en cuya di(')cesis estaba si
tuada, lo ({UO efectuí) el citado Obis^x) acompaüa-
do do varios caníhiigos y clórigos, confirnuiudo 
las douacionos liechas por el conde Wifredo de 
las iglesias de San .íuan y San IVulro, (íon sus 
térmiuos, dócimas, priïnicias y oblaoiones de íie-
les. El obispo Souiofrodo y sacerdotes presentes 
dieron a dicha casa religiosa losjuismos doriiídios 
on las parroquias y lugaros do Ridaura, Cruanas, 
Artigas, Barcholardario, Cttgiiciago, Folgdrs, 
Tamadolla, Abieteiii, Galindono, \ i laret, Coll-
jou y villare Aliario, eu el territorio do líesalú, 
codiondo igualmouto a dicha iglesia la inmuni-
de treiuta pasos de cementerio. El conde Wifre-

RIDAURA. 

Monasterio de Santa Maria. 

I do, en vista de la liberalidad del Obispo do (iero-
: y sacerdotes presentes, liizo donaci(3n a la misma 
I de la iglesia do Santa Margarita, con sus diez-

mos. primicias v oblacioues de fioles: de las ren-
j tas que percibía en varias ahjuorías y horedades, 
: y do las casas que dicho Conde poseía junto à la 
! iglesia de Santa Margarita, con todas las tierras 
I advacentos, scnalando los térmiuos de la iui'is-

dicci()n de la iglesia do Ridaura (juc eran: de 
Oriente in Frarago, de Meridie in terminis 
de ipsos Balbos per ipsa media Serra, et sic 
perVadit per ipsa Serra nsqne in Gurgoni-
gro, et injnngit ad Aquahclla xi>quc superci-
lio montis, et pervadit in Collofrigido per 
ipsa Serra nsqne in Collo de Cannas, et per-
git ad ipsa Senti gosa, et de Circi vero par-
te vadit per ipso medio rio qu(c dicunt 

Biaima. El obispo Souiofrodo convino on todo 
con las citadas donacion<^s, resorvandose el Obis
po que los clérigos de Santa Maria do Ridaura, 
junto con sus dopendencias, hubiosen de acudir 
cada afio a los síuodos diocosauos y rocibir el 
santó crisma do manos d(d Obisj)o de Corona. 

»La focha de la citaila acta de consagración ha 
sido ol)joto de serias discusiones, reduciendo di
cha focha unos, y otros sostenieudo la falsedad 
de dicha escritura. Autos de dar nuestra pobre 
opini()n eu este delicado asunto, pasareraos a 
examinar muy ligerauu;nto las razonos que ale-
gan los ({UO impug-nan el citado documento. 

»E1 cauíinigo de (Joroua Dorca impugno la re-
duccion de la fecha dol 1." de Octubre dol ano 
8."')8, fijada por los Benedictinos que escribieron 
Và Historia del Languedoc y por Caresmar, lo 

(jue motiv(3 una carta de dicho 
escritor y que se publico eu la 
Espatla Sagrada, tomo 43, 
píginas 921 al 536, la que con 
voució al canónigo Dorca, se
gún el misino raanifiesta en su 
(jbra Mdrtires de Gerona. 
Como no hemos jiodido ver el 
trabajo del camiuigo Dorca 110 
l)odemos sabor ni impugnar las 
causas (|ue al(>gaba para dicha 
reducciíiu. 

»Mr. Mabille, en la nueva 
odiciíin do la Hisíoire géné-
rale de Languedoc, dice (j[ue 
los Benedictinos equivocaren 
la fecha de esta escritura, siu 
decir los datos on que se fun
da, y fija la techa del 1." de 
Octubre del ano 908, sieiulo 
esta fecha inadmisible por lâ ^ 
razonos que mas adelante ox-
pondrouu)s; y por ultimo, don 
.joaquíu Botet y Sis(), eu su 
acreditada obra los Condes 
beneficiarios, es el que con 
mas copia de datos y mas co-

nocimiouto de dicha època hist(3rica, intenta pro-
bar la falsodad do dicha escritura, y eu apoyo do 
su opini(3n, entre otros, ])one a contribuci(3n los 
sigieutes documentes. 

y> Diploma de Carios el Calvo d favor de 
la Abadia de la Grassa, de fecha 28 Jii-
nio del afio 855. Dicho diploma fué expedido 
por Carlos el Calvo, rey de Francia, en su pala-
cio de Atíuiaco, a lavor de Suniario, abad del mo
nasterio de Santa Maria de la (irassa, el que ha-
bía acudido a su alta clemència para que confir-
maso las donacioues que había hecho al referido 
monasterio el emperador Lmlovico Pío, su padre, 
y Cario-Magno, su abuído, y lo que de nuevo ha
bía adquirido dicha casa religiosa, y entre sus 
posesioncs cita eu el pago () coudado de Besalú, 
l(js siguiontes: P2t in Bisïddimense ecclesiam 
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